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CREDITOS, NO INCLUIDOS EN EL COSTE EFECTIVO De LOS SER_

VICIOS, QUE SE TRAKSF'I.EREN A LA. CONt'NIDAO AU1'O:'iO:·JI. u.E __

_'lA

Cr4dito presupuestario Mi.les d. peseta.

Sección 17. Capitulo 4 o, -

Sección l7. Capitulo 6 0,-

Secci6n l7. Capítulo 7 0,-

TOT.\L 0,-

Las dotaciones incluidas en la pre.ent~ relación están

afectadaa por las variaciones que puedan existir .e~ loa

critarios generales de distribución da cr4ditos que adopts

el Gobierno de acuerdo con la finalidad a que se destinan •

Quedando su gestión y admini5tració~suJeta a las normas _

de la Ley General Presupuestaria y damAs disposiciones que

lile dicten en su desarrollo.
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ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la Que se
reorgantza ,la Gerencia de la Mutualidad General
de Funcionarios Civite. del Estado (MUFACEJ.

29177

DjspostcJones legales afectadas por la transferencia de servidos
en materia de estudios de ordenad6n del territorio y medio

ambiente a la Comunidad. Aut6noma de Murcia

ANEXO U

Real Decreto 930/1919, de 27 de abril, por el que se modifica
la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públicaa y Ur~
banlsrno.

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto.. por el que se aproe·
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto·ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas
urgentes de reforma administrativa.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de dle1embre, por el que ee
modifica la estructura orgánica. del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo.

Excelentísimos e ilu:;tnsimos señores:
El Real Decreto 143/1977, de 21 de enero, estableció la estrUc~

tura orgánica de la Gerencia de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado, Real Decreto que fue posterior
mente desarrollado por las Ordenes de la Presidencia del Oo·
bierno de 22 y 25 de abril de 1977.

La experiencia adquirida durante los seis últimos años de
funcionamiento aconseja prooed.er a una reordenación de sus
diferentes Servicios, con objeto de lograr una mayor eficacia
en ia ree.lización de los cometidos que tiene encomendado.~.

En esta' reorganización se resp8t.8.n las mismas unidades or·
gé.nicas a nivel de Subdirecciones Generales establecidas en
el Real Decreto 143/1977, de 21 de enero, afectando. por con
siguiente, a las unidades con nivel de Servicios. Seccionos y
Negociados, pero de forma que la reorganización no represente
aumento del gasto público, por 10 que los nuevos órganos que
se crean quedan sobradamente compensados económicamente
con la paralela supresión de otras unidades admlnlsttRtivas y
el paso de algunos puestos singulares a puestos orgé.nJc.Js.
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En su virtud, he tenido a bien disponer;

Artículo 1.0 La Gerencia de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado. directamente adscrita a la Se
cretaría de Estado para le. Administración Pública "f conforrne
se determina en el Real Decreto 143/1977, de 21 de enero, se
compone de las siguientes unidades con nivel orgánic:) d~

Subdirección General: .

1. Secretaría General.
2. Departamento Financiero. _
3. Departamen to de Prestaciones Básicas.
•. Departamento Económico Actuarial.

Art. 2.° De la Secretaria General dependen las s~gtl;,~nlcs

unidades:

1. Gabinete Técnico, con nivel orgánico de Servicio.

1.1 Sección de Informes y Disposiciones, con tres Nego
ciados:

- Informes.
- Normas.
- Documentación.

1.2 Sección de Organos Colegiados, con dos Negoci.l,io..

- Comunicación con órganos colegiados.
- Actas y Archivos.

1.3 Sección de Recursos del Fondo General, con un Ne
gociado:

- Tramitación.

lA Sección de Recursos del Fondo Especial, con un Ne
gociado:

- Tramitación.

2. Servicio de Personal y Asuntos Generales.

2.1 Sección de Personal, con tres Negociados:

- Per!>onal funcionario.
- Personal no funcionario.
- Seguridad Social.

2.2 Sección de Asuntos Generales, con cinco Nego":l:¡dos

- Conservación y Mantenimiento.
- Registro General.
- Reprografía.
- Archivo.
--. ComUnIcaciones.

2.3 Sección de Información y Acción Social, CO,1 trps
Negociados:

Información Oral.
- Informadón Escrita.
- Acción Social.

3. Servicio de Colectivos e Informática.

3.1 Sección de Gestión del Colecti vo, con dos ~eg0

ciados:

- Afiliación.-
- Actualización.

3_2 Sección de Organiz.ación y Métod.:ls. con dos Nego
ciados:

- RaCIOnalización.
- Normalización.

3.3 Sección ,de Análisis y Prograñlación, con dos Nego
ciados

- Proceso de Datos.
- Análisis Operativo.

3.4 Sección de Explotación, con dos Nego{:iados;

- Grabación.
- Operación.

3.5 Sección de Coordinación y Siste.mas, con dos Nego
ciados;

- Coordinación.
- Sistemas.

4. EstarAn adscritos a la Sección de Recursos los Asesores
Técnicos que figuren en la plantilla orgánica de la Mutu.'l:idud.

Art. a. o 1. Del Departamento Financiero dependerán 16.5
siguientes unidades:

1. - Servicio de Administradón Financiera.

1.1 Sección de Presupuestos, con dos Negociado':>:

- Presupuestos.
- Inversiones.

1.2 Sección de Tesorerfa, con cuatro Negociados;

- Banco de España.
- Otras Entidades.

- Ordenación.
- Prél;itamos.

1.3 Sección de Habilitación-Pagaduría, con tres N,~ÓO

ciados:

- N6minas.
- Cuentas.
- Caja.

1.4 Sección de Contratación y Gastos de Funcioilé\'nier¡.
to, con tres Negociados.

- Contratación.
-- Gestión Económica.
- Compras e Inventario.

2. Servicios de Ingresos.

2.1 Secci6n de Ingresos Generales, con dos Neg>Jci-Hh~

- Cotizaciones.
- Otros Ingresos.

2.2 Sección de Ingresos Especiales, con dos Ne~r)cia?1r¡;,·

- Cotizaciones.
- Otros Ingresos.

3. Servicio Económico de Prestaciones.

3.1 Sección de Pagos Centralizados, con dos Negociad,)s;

- En tidades.
- Otros Gastos.

3.2 Sección de Pagos Delegados, con dos Negociado3:

- 1.0 de Delegaciones.
- 2." de Delegaciones.

4. Servicio Económico de Prestaciones Especiales.

-4.1 Secdón de Pensiones, con dos Negociados:

- 1.0 de Nóminas.
- 2.° de Nóminas.

4.2 Sección de Subsidios y Ayudas, con dos Negociad03;

- Subsidios.
- Ayudas.

2. También dependerá del Departamento Financiero el Ser
vicio de Contabilidad. con las siguientes unidades:

1.1 Sección de Contabilidad del Fondo General, con jo:;
Negociados:

- 1.- de Contabilidad.
- 2.° de Contabilidad.

1.2 Sección de Contabilidad del Fondo Especial, coa dos
Negociados: ., ~.

- 1.0 de Contabilidad.
- 2.° de Contabilidad.

Art. 4.° El Departamento de Prestaciones Básicas se est'·uc
tura en las siguientes unidades:

1. servicio de Asistencia Sanitaria.

1.1 Sección de Asistencia Sanitaria Concertada, con tres
Negoc1aQos:

- Gestión.
- Comisiones Provinciales.
- Comisiones Nacionales.

1.2 Sección de Asistencia Sa.nitaria Complemen taria. con
dos Negociados:

- Prestaciones.
- Asuntos Generales.

li 2. Servicio de Farmacia.

2.1 Sección de Documentación y Medioomentos, con dos
N esoclados:

- Documentación.
- Medicamentos.

2.2 Sección de Administración, con dos Negociados'

- Facturación,
- Ané.lisis.

3. servicio de Prestaciones Sociales.

3.1 Seoc1ón de Subsidios e Indemnizaciones, con dos
Negociados:

- Fallecimi~nto y Jubilación.
- Incapacidad.

3.2 Sección de Asistencia y 5ery1cios Sociales, con dos
Negocitidos:

- Préstamos.
- Acción Social.
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Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energia y de Obras PÚ
blicas y Urbanismo.

SO.OCO
50.000
50.000
50.000
5O.0Q0
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000
20.000

Pesetas
TIll. neta

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2
03.01.34.1
03.01.34.2
03.01.83.0
03.01.83.5

03.01.21.1
03.01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.01.26.2
03.01.29.1
00.01.29.2
03.01.30.1
03.01.30.2

Posición estadística

MOSCOSO DEL PRADO Y MU"'OZ

Proclucto

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de noviembr:e de 1983 sobre nUevo
plazo para la presentación de certificados de rendi
miento de calderas de potencia. superior a 100 l\ W.

Excelentísimos señores:

Publicada la normativa para la determinación del rendimien
to de calderas de potencia nominal superior <. 100 KW pan ca
lefacción y agua caliente sanitaria ·por Orden ministerial de 8 de
abril de 1003 ("BoleUn Oficial del Estado. del 18), y cumpliéndose
próximamente el plazo a que se hue referencia en el pé.rrafo
tercero del apartado b) de la IT.IC.26.1: se hace necesario para
facilitar el cumplimiento a los usuarios, y de acuerdo con el
propio espítitu de la Orden ministerial de 18 de julio de 1981,
ampliar el plazo para presentación de certificados de rendimlento
de calderas de potencia superior a 100 KW.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energia y de Obras Públicas y Urbanismo. esta Presidencia del
Gobierno dispone:

El plazo de dos años que se establece en la IT.IC.26.1, b},
aprobada por Orden ministerjal de 18 de 1ulio de 1981, para la
entrega por los usuarios a las Empresas suministradoras de
combustibles de un certificado en el que se especifique el ren
dimiento del grupo generador instalado con el quemador que
tiene la instalación de calderas con potencia superior a lOO KW
terminará e' 17 de abril de 1985".

La presente Orden ministerial entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado•.

Lo qUe comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 sobre fijación
del derecho compensatorio varlable para la impar.
tcwió_n de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo seftor:

,¡ De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda.
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-L& cuantía del derecho compensatorio variable
para 18"8 importaciones en la Península e islas Baleares de los
productos que se indican es 1& que a continuación se detalla.
para los mismos:

29179

Atún blanco (fresco o refri·
gerado) , .

Atunes nos demM) (frescos
o refrigerados) j .

Art. 5.0 Del Departamento Económico Actuaria! dependen 29f78
las siguientes unidades:

1. Servicio ActuarIa1.

1.1 Sección de Estudios Actuarlales, con dos Negociados:

- Documentación.
- Análisis.

2. Servicio de Prestaciones Complementarias.

2.1 Sección de Jubilaciones, con dos Negociados:

- Traroi taelón.
- Jubilaciones.

2.2 Sección de Viudedad y Orfandad, con dos Nego-
ciados: .

- Tramitación.
- Viudedad y Orfandad..

2.3 Sección de Otras Prestaciones, con dos Negoci.ados:

- Tramitación.
-' Prestaciones VarIas.

2.. Sección de Coordinación, con dos Negociados:

- Asuntos Generales.
- Archivo.

3. Servicio de Administración Patrimonial.

3.1 Sección de Estudios e Informes, con un Negociado:

- Documentación.

3.a Sección de Gestión Patrimonial, con dos Negociados:

- Inmuebles.
- Servicios y Suministros.

Art. 6.° 1. Dependerá directamente del Gerente la Inspec
ción General, con nivel orgAnico de Servicio, que se compone
áe las siguientes unidades: DE

1. Inspección Técnica, con nivel de Sección.
2. Inspección de Servicios, con nivel de Sección.
3. Secretaria. con nivel de Negociado.

La Inspección estará integrada por 108 Inspectores Técnicos
e Inspectores de ServiciO en el número que se determina en la
plantilla orgAnica de la Presidencia del Gobierno

2. Adscrita a la Gerencia y directamente dependiente del
Director de Programas de Publicaciones, funcionará la Sección
de Publicaciones con un NegocIado:

- Coordinación.

3. Los restantes puestos singuiares adscritos a MUFACE
de entre los que figuran en la planttlla orgánica de la PresI
den.cia del Gobierno, dependerán del Gerente o, por su dele
gación, . del Secre~io general, sin perjuicio de su adscripción
a las dlsUn tes umelades en razón a las necesidades del servicio.

Art. 7.° La Intervención Delegada de la Intervención Ge'
neral del &tado en MUFACE conservará la estructura orgáni.
ca establecida en la Orden de 16 de mayo de 1978.

Art. 8.° L~ estructura orgánica" de I~s unidades periférIcas
de l~ Mutua~i~ad General de Funcionarios CIviles del Estado
contmuará rIgIéndose por lo dispuesto en el capitulo 1.0 del
Real Decreto 1200/1978, de 12 de mayo.

DISPOSICIONES FINALES

Prim~r~.-Quedan suprimidas todas las unidades con nivel
de SerVICIO, Sección y Negociado dependientes de le. Gerencia
de MUFACE que Do figuren expresamente mencionadas en la
presente Orden.

Segunda.-Quedan suprimidos los siguientes puestos singu.
lares de trabajo:

- Un Director de Programa.
- Un Inspector Técnico.

Tercera.-Quedan derogadae todas las disposiciones de igual
rango que se opongan a lo establecido en la presente Orden
que entraré. en vigor el mismo d1a de su publicación en ei
-Boletín Oficial del Estado_. _ .

Lo q~e comunico a V. E. y V. 1, a los efectos oportunos.
Madnd, 4 de noviembre de 1983,

MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Públl
c~ e Ilmo.. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Fun
CIonarías CIviles del Estado.


